
SEMAP~AT t 
SE~ET:\RiAO( M fOfO Mit>l&m: r 

, . REC'JRS05 '-'ATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· ,. Dirección General de Gestión Comercial 

JOSÉ ÁNGEL FUENTES DÍAZ 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6116/2018 
Ciudad de México a 2 8 de Mayo de 2 O 18 

SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V. 
/Vo eo~ es-k-c.__ 

;ti 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0179 /08/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del S~ctór Hidrocar-buros, en lo sucesiyo la.AGENCIA, el día 22 
de agosto de 2017 y turnada para su atenCión a léi'Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del estaolecimiel}to SUPER'S RAPIDITOSBIP BIP, 
S.A. DE C.V .. ESTAC~ÓN DE SERVIc,IO 8126, con ·:~bicaciórr en AV.· JILOTEPEC 750, 
COLONIA ANTIGUA SECCION MUNICIPAL, MUNICIPIO . JUAREZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CÓDIGO POST AL 32580, e:n lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDÉRANDO 

l. Que esta Direcéión Generar de Gestión-Comercial es compétente para:Tevisar, evaluar 
y resolver sobre la·_Licenda Ambiental únicá. solicit~d'a pol el REGULADO, de conformidad 
con lo .dispuesto en los artículos 4 .fracción XXVII Y-. 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenda NaciqRal de Segurldad Industrial. y de Protecci6n ai Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que e 1. dí a 2 2 de agosto de 2 o 1 7 se r.eci bió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia . A A 
Ambiental Única para el establecimiento ·SUPE'WS .RAPÍDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V., f 
misma que fue registrada có'ri número de bitácora·'09/LU.AOi79/08/17. · 

. ' • .. 

111. Que .el REGULADO cúrrJple con los requisitos Qecesarios para el trámite de LICENCIA 15 
AMBIENTAL ÚNICA; mism-os que presentó dentro de la solicitud reg.istrada con bitácora 
09/LUAQl79/08/17. · .· . ·. · 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1 , 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 (_,/ 
de la Ley de la Agencia Nacional de· Segwidad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrlo Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de PrevenciÓf1 y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrié3,1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo ·por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril 9e 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

.· ·· RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos téénicos y ~ legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. · 

·SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

UCENCIA AMBIENTA~ ÚNICA NP_LAú-ASEA/566.6-2018. . . 

La prese.nte Lic~ncia Ambl~htal Únjca qued~ sujeta ·~1 c~niplimiento- de .las siguientes: 

l. 

11. 

CONDIOONANTES 
. •'. 

La Licencia ampara el funcl;namiento y la dperación 'de( estab.lecjmiento denominado 
S.UPER'S RAPIDITOS -BIP BIP, S.A.·. DE C.V., ÉSTACIÓN . 8126 con. ubicación en AV. 
JILOTEPEC 750; COLONIA ANT[GUA SECCJON MUNICIPAL: JUAREZ, CÓDIGO 
-POSTAL 32580, ESTADO DE CHIHUAHUA, q.ue .·se dedica a la comercialización de 
gaso,Íina. 'El establedmiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas 
en la Tabla 1 del presente. 

. .. . litros .. ..i 
. ~Tanque _de Premiuf!l _. .. . ~ .1=--=-=- !_ i!!:~? --~-~~ 
LQispens.ari'O.··lQ:19_g¡ra2.fremt~01) ___ I _ _ _ ~ __ . -l _..:_ P.~ste'l.as ~~ 
J_Ql?_Qensario.2JMagna, Premiu.Ql) _____ L_ ~ __ 4 ___ l~_·_ P1stolas ____ 1 

: Válvula de venteo . . . ( . - L' . ; - -_ ·:· ··-- 1 
. - -· - --- -·- - --

La presente Licencia Ambiental Única. se expide por única ocasión y solo par~, el 
establecimiento y actividades autorizadas en·el Con~iderando 1 de la presente resoluc1on, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la· ubicación o actividad autorizada 
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deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

11 1. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en lp Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos. 
aut orizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambient e. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA nó emita lineamient os, directrices, crit erios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a .la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Ope'ración Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 19· . . 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de ·operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades y 
los equipos indicados en los plano'S de distribuóón vigentes del establecimiento. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

El REGULADO, deberá estimar y. reportar en la Cédula . de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cont aminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, ·xileno y hexano, 
derrvadas de la·operación de los tanques. dé almacenarnie.nto y los' dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en ·el caso de .contar 'Con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contam'inantes criterio correspondientes.' ·. . . 

El REGULADO deberá cumplir con lo establedd.o en los artí-culos· 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la ProtecCión al A~biente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y~ las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les. sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109: bis de la 'Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
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cuando existan em1s1ones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM- 165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisi.ones fugitivas correspondientes. 

IX. Para . el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar ·las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

XI. 

XII. 

XIII. 

indicados en la Tabla 1 de la presente,. mismas que .deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser .verificad~ por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambi_entales locales, con el fin de control-ar. la contaminación que se presente 
por .condicio(les meteorológicas desfavorables o emis.iones extraordinarias no 
controladas. · 

El REGULADO deb~rá contar con un Plan de Atención a Contingencias que contenga la 
descrip~ión de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará en el 
caso .. que ocurran emisiones de olores, gases o p.artíc.ulas .sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten . fugas y d~rrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que. puedan .afectar ·a la · atmósfera;· asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se pueqan pre?.entar en el establecimiento. 

El REGULADO deberá garantizar que el m~nejá de~tro y fuera de SL!S. i~stalaciones de ¡ 
los residuos . peligrosos, lodos .. qm hidrocarb~ros, lodos · qe .tanques de t 
almacenamiento de hi~rocarburos, aceites :. g~stados · hidráulicos, aceites 

. gastados lubricantes, f iltros ~ontamin.ados pa~a dispensarios de gasolinas y 
diésel, solventes gastados, solidos contamin~dos (botes en general~ material de 
limpieza para mantenimiento de ~staciories) que ·genera deberá cumplir con lo 

· establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Eco16gico y la Protección al Ambiente, . y demás relativo~ y aplicables de la Ley General ~ 
para: la Prevención y Ge~tión lntegr~l. de· los Residuos, su· Reglamento y a las Normas '& 
Oficiales Mexicanas vige.ntes · aplicables e~ la mat~ria. Esto:s ·residuos deberán estar 
listados en .el Registro de Gen.erador de. Res1duos Peligroso:; v1gente del REGULADO. 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo re lacionado a la SECCIÓN IV. INFORME .ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS c·ONT AMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2019, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento. para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que· el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO. en la operadón y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente 'Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio ·Ecológico y. la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de eH a SE; derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · 

. . 
XVII. El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, ·la Ley 

General del Equilibrio Ecológi.co ·y rá Protect,ión ar Ambienté·, la Ley "General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Re·sidu.os y los ·Reglamentos que de eilas se' derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y .otros instrumentós juríaicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del estabrecimientó, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana. o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particufares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de ¡· 
conformidad con las disposiciones ap.licables. 

\ 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, N./ 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de / 
conformidad con lo dispuesto en las .fracciones 11 y 111, del artículo A 2 O Qua ter del Código Penal · J 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. / 

CUARTO.- El incumpl'imiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley L--/ 
General del Equilibr-io Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General ·para la Prevención 
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y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente. y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionapo por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo est ablecido en 
el artículo 171 Fracción V· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Not ifíquese la presente resolución a JOSÉ ÁNGEL FUENTES DÍAZ, en su carácter 
de represent ante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. c'arlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Dir~ctor Ejecutivo de la A.SEA: 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gesti.ón lndu.strial 

BITÁCORA: 09/LUA0179/08/ 17 

'• . . .... : --
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